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GACETA DE MADRID.
SABADO aa DE DICIEMBRE DE 1821.

Madrid Viernes 11 dt Diciembre.

» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.'E

Ayer se recibieron periódicos extrangeros, y ademas del extracto 
de noticias publicadas en el número anterior, insertamos Jas siguientes:

Turquía. Sigue oponiéndose la Turquía á las pretensiones de la Ru
sia; por consiguiente la guerra ya no es dudosa. La Moldavia y la Va- 
laquia continúan, contra el tenor de los tratados, ocupadas por egércitos 
turcos: los excesos se multiplican, las exacciones se aumentan; y últi
mamente se. ha impuesto á los judíos de aquellos dos principados una 
contribución de 1 zS> ducados, y viéndose en la imposibilidad de pagar
los, representaron contra esta medida; pero el resultado de su petición 
fue el poner presos á los principies israelitas, y llevarlos á Jassí.

Continúan en Smirna los asesinatos. La noticia de la invasión de los 
persas en el imperio otomano han llenado de indignación á los turcos. 
El comercio de Smirna ha sabido que los egércitos persas han penetrado 
á un mismo tiempo en Ja Turquía asiática por Basara, Mosul y Karst; 
que el uno de ellos ha pasado ya el Eufrates-, que otro se dirige sobre 
el Tigris, y que Trebisonde, Erzerum y otra; plazas están en poder de 
los persas. Otras cartas de la Morea y de Alejandría (_Egipto ) dicen 
que entre la Rusia y la Persia existe un tratado, según eL cual , en 
caso de guerra, un egército persa debe penetrar en el Asia menor y 
ocupar las costas meridionales del mar Negro , mientras que otro egér
cito ruso avanza sobre la costa occidental del mismo mar hasta Cons— 
tantinopla; y añaden que el cuerpo persa que ha pasado el Eufrates
penetrará en la Siria__Los boletines griegos anuncian que tienen una
serguidad de ser socorridos por la Rusia.
. Austria. En Viena se hablaba de un viage del Emperador á Varsovia, 

á tener una conferencia con el Emperador Alejandro. Poco después se des
mintió este rumor; y se propagaba el de otro viage de SS. MM. II- á 
Venecia y Milán , y sobre esto solo se anadia que nunca deberia ver ificar- 
se antes de año nuevo, supuesto que en tales casos siempre se publica 
de oficio un mes antes esta novedad , y que aun no se habia hecho. Va 
de v.iages: se trataba de otro del arzobispo.de Olmutz Archiduque Ro- 
dulfo, hermano deL Emperador, el cual saldría hácia Roma; y aña
díase que este Príncipe seria Papa cuando falleciese Pío vn , y que su 
viage era á asuntos de esta clase. Esta noticia no tiene visos de ¡n— 
verosímil; pero sí algo de impolítica en dar a conocer con tanta anti
cipación las miras ulteriores del Gabinete austriaco , particularmente 
cuando el Padre Santo puede vivir aun algunos años, bien que se ha
bia esparcido la voz de hallarse bastante enfermo—Parece que ei Archi
duque Ranerio, hermano del Emperador, y virey del reino Lombardo- 
Véneto, pensaba dejar su destino; pero que se arreglarla su permanen
cia en él, consintiéndole residir solos seis meses en aquellos países.

El Gobierno austriaco acaba de adoptar nuevas medidas de precau
ción para vigilar la conducta de los extrangeros que no son muy cono
cidos, ó de quienes no responden personas de algún crédito; ya por las 
sospechas á que han dado lugar varios extrangeros, ya por los esfuerzos 
qn- otros han empleado para reclutar subditos austríacos en fus or de 
los griegos insurgentes.

Alemania. El próximo rompimiento entre Rusia y Turquía no es ya 
un problema para la Alemania: en el imperio ruso continúan autorizadas 
por el Gobierno las suscripciones en favor de los griegos, y los grandes 
deL reino dan el egemplo: se hacen grandes compras de caballos: no se 
concede licencia alguna á los cumplidos: se forman grandes almacenes, 
y por todas partes se hacen preparativos militares. De Petcrsburgo ase- 
surabati el 18 de Noviembre que el ultimátum de aquel Gabiri.-le con
tiene , entre otras cosas , la resolución decisiva de ocupar la Moldavia 
y la Va'aquia, y tres plazas fuertes en la Morea por un tiempo inde
terminado. Se sabia la obstinación de la Puerta en la negativa; y se 
añadía que el Gabinete ruso ha propuesto á los demas de Europa que 
se expliquen bajo el supuesta de la posibilidad de la guerra , ó lo que 
es lo mismo, que digan bajo qué condiciones se la dejarán hacer hbie- 
msntr. Mas no parece que aun se hayan puesto de acuerdo sobre este 
punto, aunque todo indica que el ínteres de la humanidad y la restau
ración de la Grecia es en lo que menos piensan los aliados ; acaso sin 
duda porque es difícil combinar el ínteres general de la Europa con la 
expulsión de ¡os turcos, de cuyos dominios seria muy peligroso que ss
apoderase la Rusia. .

Entre tanto continúa la Grecia luchando sola con un enemigo de 
fuerzas agigantadas, que la aniquilará si Llega á ser vencedor. Por otra 
parte no es di creer qu 1 las potencias den lugar á una catastroTe que s,.- 
T¡a el oprobio de la Europa cristiana, y el horror del mundo entero. 
La protección de la Grecia parece ser un deber de que no pueden pres
cindir sita exponerse ñ merecer la execración del genero humano.

Italia. Los periódicos de Ñapóles, Roma y Turin no contienen, 
noticias del mayor Ínteres. El Rey de Ñipóles ha publicado un decre
to muy sabio contra los ilusos en punto de vacuna, imponiendo va
rias penas. Había sido ajusticiado el asesino del prelado obispo Tomasi: 
el 13 se creó por S. M. S. un tribunal de justicia marcial para juzzsrie: 
el 17 se sentenció á pena capital, y ¿ las seis horas ya estaba ejecuta
da. Habían llegado á Roma los Príncipes de Sajonía; y se habUba 
de un nuevo enlace de uno de estos Príncipes con la hija de S. M. la 
Duquesa de Lúea.

Inglaterra. Las noticias de Irlanda causan mucha inquietud. Aca
baba de ser asesinado el mayor Coliis, que residía cerca de Trailey. Tam
bién aseguraban que ha sido muerto el capitán Waters , y hab an de 
otros varios homicidios , como también de haber sido incendia.:a una 
iglesia. El lord teniente y el consejo de Irlanda han ofrecido un pre
mió de libras esterlinas á los que en el término de seis meses des
cubran los autores del horroroso incendio del condado de Tipperarí, y 
el perdón á los crimínales que denuncien á sus cómplices. Según curca 
particulares de Dublin, han sido presas cuatro ó cinco personas por sos
pechas de ser cómplices de estas muertes, y el Gobierno irlandés se ocu
pa en tomar todas las medidas mas oportunas para atajar los progresos 
de Ja insurrección.

El consejo privado del Rey debia juntarse pronto en Dublin. En él 
ss habrá hablado sin duda de las atrocidades que se cometen en el país. 
El diario de Dublin hace las observaciones siguientes sobre est 5 las
timosas acontecimientos.!: El objeta de los labradores no es otro , según 
se manifiesta claramente , que la abolición de los diezmos y déla pat li
ción de frutos. En los distritos sublevados se ponen todos los medios 
para atemorizar á los habitantes pacíficos, y han surtido tal afecto, que 
el cadáver de Scully ha estado tendido en mitad del camino real sin 
que ninguno de sus parientes o amigos se haya atrevido á levantarlo; 
Lo que prueba la terrible influencia de los revoltosos, pues que ha lle
gado á sofocar los mayores sentimientos de la humana naturaleza. Los 
ministros han resuelto convocar la jteomanri del país; esta es la ún ca 
fuerza militar que se puede emplear en él , porque ss halla en todas 
partes, y tiene los conocimientos locales de que carecen las tropas re
gladas.

Se dice secretamente que los ministros se han convenido con el par
tido de Grenville, y que en consecuencia han acordado las mudanzas 
siguientes en el ministerio: el doctor Flllimore sucederá á Sir Jorge Wa- 
render como uno de los lores del almirantazgo; Air. Ch. YViram 
reemplazará á Mr. Sturges Bourne en la presidencia chl despacho del re
gistro; Mr. Sancin al lord Manners como canciller de Irlanda, y 
E. Plumket será procurador general.

Francia. Ya había salido da la cuarentena en Marselta el famoso 
zodiaco de Denderah, y los curiosos habían tenido ocasión de obser
var un monumento que, según algunos, debia tener 14,821 años da 
antiufiedad. Esto dará sin duda mucho que hacer á la sala de la Sa- 
jsientia d a Roma.

El 19 da Noviembre se embarcó en Tolon para Constantinopla en 
la corbeta Cornalina el nuevo embajador francés Mr. Latour-Maubourg; 
y al momento se hizo á la vela para su destino.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1811.

SIUSStDHNCIA DHL SBSOR CLBMENCIX.

Sesión del si de Diciembre.
Aprobada el acta de la sesión anterior, entró á jurar y tomó asien

to en el Congreso el Sr. Subrié.
Se pasó á las comisiones de Hicienda y Beneficencia una exposi

ción de los fabricantes de jabón de Zaragoza, pidiendo se anule la 
concesión de 64 mrs. en arroba de jabón que se consuma en aquella 
provincia, hecha al hospital de nuestra Señora de Gracia, por per
judicar á este ramo de industria.

A las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público se pa
só una exposición de varios labradores y comerciantes de Sevilla, en 
que reproducen sus quejas sobre los grandes perjuicios que se les si
guen por no procederse á la liquidación de suministros.

Se concedió permiso al Sr. Gutiérrez Acuña para pasar á Andalucía 
í restablecer su salud.

Se leveron las minutas de decreto sobre el resguardo msririmo , y 
sobre extracción para Ultramar de los géneros ahora prohibidos , exis
tentes en los puertos de depósito antes de la publicación del nue
vo arancel.

Después de una ligera discusión se aprabó el dictamen de las co
misiones de Hacienda y Comercio para que se señalen do día» de uim.-



no para la introducción de los géneros existentes en los depósitos de pri
mera clase, prohibidos después de su entrada en el depósito.

Se continuó ía discusión del código penal.
Alt. 50. » Si el reo fugado en cualquiera de los casos del artículo

precedente cometiere después de su fuga otro delito a que este señalada 
pena corporal ó de infamia, s.e le condenara á que no pueda salir nun
ca de ¡os trabajos perpetuos , ni disfrutar de la gracia que se expresara 
en el artículo 147; y si el delito cometido después de la fuga merecie
se mas de n años de obras públicas, se impondrá al reo irremisible
mente la pena de muerte, entendiéndose que en ninguno de estos casos 
deberá haber mas que un juicio sumario-, con arreglo al código de pro
cedimientos.”

El Sr. Martínez de la Rosa manifestó que en su opinión no se ob
servaba en el artículo ¡a misma graduación que en la escala de penas: 
una la de trabajos perpetuos por toda la vida, y otra la de muerte.Apo
yó su dictamen en que se estableciese una misma pena por un delito 
leve, cual es ia fuga ,• ú otro que se castigue con pena leve^, y no en 
cuanto al que se establecía de 12 años de trabajos perpetuos, manifes
tando que no se debia en ambos casos aplicar al delincuente la pena de 
trabajos perpetuos por toda la vida, pena que es mas temible acaso que 
la de muerte, pues priva al que la sufre de la esperanza de mejorar de 
suerte , y le quita el consuelo de que arrepintiéndose pueda aliviársele; 
por manera que aunque el de la fuga no mereciese por sí mas de cuatro 
meses :í un año de trabajos públicos, bastaba que se uniese con otro de- 
lito que solo mereciese el destierro de un determinado parage , que es la 
pena mas leve que se impone en ei código, para que se impusiese al de
lincuente la pena de trabajos perpetuos durante toda su vida; del mis
mo modo que si ademas de fugarse hubiese cometido un delito que 
mereciese 1 2 años de trabajos perpetuos.

Igual desproporción dijo que se notaba en la segunda pena que se 
establecía en el artículo , que era la de muerte , pues la imponía á los 
que solo incurriesen en un delito que mereciese x 2 años de trabajos 
perpetuos , y á los que incurriesen en otro que mereciese 25 años del 
mismo castigo.

Asimismo dijo que no creía admisible la segunda parte del articulo,’ 
por la que se establecía que para imponer unos castigos tan graves co
mo los establecidos en la primera, solo se necesita un juicio sumario, 
siendo asi que para todas las penas se establecía que el juicio fuese ple- 
nario con todos los trámites legales establecidos para defensa del ino
cente y averiguación de los verdaderos culpables. Asi mismo manifestó 
que los sumarios solo debían emplearse en las causas , en cuya pronta 
sustanciacion se interesase la segundad del hstado, ó en aquellas que 
por su poca gravedad bastasen para la averiguación de ia persona delin
cuente ; deduciendo de todo esto que ó se creían supertíuas las forma
lidades del plenario para averiguar los verdaderos delincuentes , en cu
yo caso debían desterrarse de todas las causas criminales , ó si no lo eran, 
debían emplearse en las que originarían los delitos que se mencionaban 
en el artículo, pues merecían dos penas tan graves como la de traba
jos perpetuos en toda la extensión de la voz , y la de ^muerte.

Igualmente dijo que no guardaba proporción lo dispuesto en el ar
tículo con ¡o prevenido en la Constitución , pues en esta se establecen 
tr mi'tes bastante difusos para asegurar la libertad de todo ciudadano, 
aunque solo se trate de su prisión para garantizar su libertad, y en el 
artículo se establecía que con solo un juicio sumario bastaba para dispo
ner de la suelte y aun de la vida de uno que se sospechaba ser delin
cuente, resultando de esto que se reputaba en este caso por igual á la 
prueba legal la presunción sola de que uno era delincuente. Por todo 
lo cual opinó no debia aprobarse el artículo, por no establecérsela gra
duaron necesaria, y por limitar los trámites de la causa á solo el jui
cio sumario.

El Sr. Calatrava contestó que el artículo no se establecía sino para 
los delincuentes que se fugasen para no sufrir la pena de trabajos perpe
tuos; siendo preciso que se notase que esta pena solo se imponía á los 
que mereciesen la de muerte; y que por consiguiente un nuevo delito 
que cometiesen después de juzgados, y que mereciese la pena de infa
mia, se podía castigar con la de trabajos perpetuos por toda la vida, 
porque ya no se castigaba solo ehdelito, sino la reincidencia é incovre- 
gilnlidad que manifestaban en el solo hecho de volver a delinquir. Ba
jo este principio manifestó que no debían examinarse los delitos de que 
hablaba el artículo aisladamente , sino con relación á la incorregibili- 
dad que manifestaban sus autores, la que era preciso que.el legislador 
castigase con mas severidad, por ser sumamente perniciosa.

Respecto de la falta de graduación que se decía observar en el artí
culo, contestó que aunque era cierta, nacia de que no hay punto inter
medio entre la pena de trabajos perpetuos y la de muerte, por no pera 
muirlo la naturaleza de ¡as mismas; ademas de que la comisión hacia 
dos divisiones, una de los que merecían la pena de trabajos perpetuos 
por toda su vida . p irque después de fugarse habían cometido un nuevo 
delito que no llegase á merecer n años de trabajos perpetuos , priván
doles solo de la gracia que la ley les había concedido de poder mode
rar mi pena á los 10 años, si manifestaban arrepentimiento; y la otra 
de los que merecían la pena de muerte -por, haber cometido un nuevo 
delito que tuviese pena mayor de 1 2 irnos de trabajos perpetuos, des
pués de fugado el delincuente de ¡o, mismos que estaba sufriendo por 
su primer delito. ,

Respecto de la falta c!e trámites que se había dicho tenia el ar
ticulo, manifestó que la comisión no establecía el que bastase una in
formación sumaria para la calificación y averiguación del nuevo de
bió, sino que solo con un juicio sumario bastase, prescribiéndose las 
formalidades del mismo cu ci código de procedimientos,' y mayor

mente se evitase el que hubiese necesidad del juicio de jurados por Tas 
dilaciones que este ocasionarla. Por todas estas razones opinó'que debía 
aprobarse el artículo , aunque en él se hiciesen las modificaciones que 
pareciesen convenientes.

El Sr. Martínez dé la Rosa hizo algunas aclaraciones respecto de 
las ideas que habia manifestado en su discurso, á las que contestó el 
Sr. Calatrava.

El Sr. Ramonet manifestó que iba á hacer una observación relativa 
i este artículo , porque en su concepto no se habían seguido en él las 
mismas bases que la comisión habia adoptado respecto de otros. Para 
demostrarlo (continuó) tengo que hacer mérito de los arts. 50, 52, 
59 y 62. En orden á la aplicación de la pena al delito se ha de obser
var una aritmética moral, y asimismo que el mal de la pena supere al 
placer del delitó, y que la mayor pena se imponga al delito ims da
ñoso. De aqui resulta que si al que se fuga solo por este hecho se le im
pone la pena de muerte, en lugar de no hacer otra cosa que fugarse, 
matará á cualquiera ó cometerá un delito mayor, en razón de que la 
pena que se ¡e puede imponer es la misma que sufre por solo fugarse; 
püesto que el desertor de trabajos perpetuos ( art. 50), el de deporta
ción (art. 52); los que se escapasen después de notificada la sentencia 
de ser condenados á presidio (art. 59 ) y el que se fugase sentenciado á 
reclusión (art. Ó2); en solo el caso de reincidencia puede imponérseles 
la pena capital , sin haber llegado á cometer un delito que verdadera
mente la merezca. La comisión al proponer la pena que manifiesta res
pecto del fugado se ha olvidado (en mi concepto) de la relación del 
hombre con la naturaleza, y de los estímulos conque esta le mueve 
para obrar. El hombre propende á buscar la dicha y el placer , y á huir 
del dolor. Todo lo que amenaza á nuestra existencia excita en nosotros 
una sensación mas ó menos dolorosa; y de aqui nace el primer deber 
del hombre que es velar sobre su conservación. Asi pues el preso que 
trata de fugarse no hace mas que obedecer á las leyes positivas de la 
naturaleza , que imperiosamente le mandan huir de aquel sitio. ¿ Y ha 
de ser castigado un hombre con la pena que se propone por el hecho 
de buscar su libertad? Esto será lo mismo que oponerse á la naturaleza; 
y asi creo que lo mejor seria castigar al alcaide, carcelero ó director, 
que es de donde dimana el descuida, y el motivo principal de la fuga 
de cualquier individuo.

M Sr. Rey, como individuo de la comisión, contestó á las obser
vaciones del Sr. Ramonet, manifestando las razones por las que la co
misión no habia podido menos de presentar este artículo en los térmi
nos que lo habia hecho.

El Sr. Echevarría impugnó este artículo, y manifestó que en su 
concepto era mas filantrópico lo que se establecia en la ley de Partidas, 
la cual aborrecía este castigo , y no quería que se impusiese nunca la 
pena perpetua , fundándose en que toda pena, perpetua induce á deses
peración. Asimismo expuso que no se podía condenar á un hombre á 
pena de muerte sin preceder un juicio plenario con todas las formalida
des correspondientes , medíante á que era la pena mas terrible.

El Sr. Calatrava manifestó que no era una verdadera razón la de ¡1 
ley de Partidas para que no se impusiera la pena de trabajos perpetuos, 
lo cual acaso seria una impugnación contra los artículos del código 
que tratan de esto , y no contra el de que se trataba; pues en él solo se 
proponía el que se privase de una gracia que podía obtener el condena
do á trabajos perpetuos , cuando este 6e fugaba ; cuya gracia se expresa 
en el art. 147. Este artículo dice que por medio del arrepentimiento y 
de la enmienda podrá el condenado á trabajos perpetuos, después d's 
estar en ellos 10 años, pasar á la deportación. ;Y alguno de los señores 
diputados que han impugnado el artículo, querrán que se conceda esta 
gracia del art. 147 al que lejos de haber dado pruebas de enmienda se 
fugue? Yo creo que no, porque no solo no se hace acreedor á esta gra
cia , sino que merece una pena corporal por el nuevo delito que come
te. En cuanto á la observación de que se siguiesen en los sumarios de 
estos delincuentes los mismos trámites que en los demas, reprodujo el 
orador las mismas observaciones que habia manifestado, y dijo entre 
otras cosas que el juicio sumario que se habia de seguir habia de ser con 
irreglo á lo que se estableciese en el código de procedimientos.

El Sr. Cano Manuel: No me conformaré en que se imponga al de
lito que se refiere en esta última parte del articulo la pena de muerte. 
La razón es una de las que se han alegado por los Sres. que me han pre
cedido; á saber, que la ley crea aqui estos delitos. Porque esta en el 
hecho de vincular una pena á un hombre, pena que le priva de esperar 
Obtener los derechos que los demas delincuentes, le estimula , digámos
lo asi , a cometer este delito de la fuga, el cual se considera con reb
elón á la persona que le comete, mas no respecto del castigo ó daño 
que sufre aquella persona condenada á trabajos perpetuos. Compárese 
este castigo, que es el de la pena de muerte , ó bien el de permanecer 
toda su vida en los trabajos perpetuos , con el que se impone á uno que 
después de habérsele notificado la sentencia de ser condenado á trabaios 
perpetuos se escapa , que las Cortes han aprobado que sea de cuatro me
ses á un año de recargo , y deduciremos que por un delito inferior sa 
impone,una pena mayor.

En efecto, en el primer caso da á entender la comisión que toma 
en consideración el delito que cometió anteriormente , por el que se ie 
impuso la primera pena , y no debe ser asi; porque cuando comete el 
segundo delito, por el cual se le impone la pena de muerte , la prime
ra causa está acabada enteramente. Ademas en el primer caso se supo
ne menos malicia que en el segundo , porque se debe considerar al reo 
cansado de sufrir , y ansiando por la libertad; debe creerse mas perver
sidad de cora/on en el uno «pie solo tiene una pena temporal que en 
el otro que no la tiene , y este al fugarse se puede decir que lo ha



ce por un impulso de la misma naturaleza. No hay hombre que esté 
condenado á ser esciavo de una pena eternamente que pueda estar 
tranquilo. Asi pues no impugnaré la d¿cisión de Jas Cortes respecto 
tic los trabajos perpetuas; pero sí diré que debe tenerse presente la 
diferencia de que hablo, porque influye notablemente en si ánimo 
de un legislador al tiempo de imponer la pena á los que se fuguen de 
los destinos en donde han de permanecer toda su vida.

En esta pena no hay la escala que iia guardado la comisión respec
to de las otras, ni puede haberla; y este es el motivo que tengo para no 
conformarme con esta parte del artículo. la graduación de la pena Ja 
funda la comisión en quitar la esperanza al que esté en los trabajos per
petuos de pasar á la deportación , es decir, que se le rectifica la idea que 
formó en un principio de no salir de allí nunca, ¿y esto será suficiente 
para hacer que aquel hombre no cometa otro delito r Yo creo que no; 
y únicamente le contendría si la pena de deportación no tuviera ct ca
rácter de perpetuidad que tiene.

Respecto de los juicios de que se hace mérito en el artículo, debo 
manifestar que hay juicios sumarios que duran mis ó menos tiempo , y 
conociendo Ja necesidad que hay de que un delito grave cometido por 
un delincuente se castigue con prontitud, no me opondré á lo que pro
pone la comisión. Sin embargo quisiera que á la palabra sumarlo se 
sustituyera la de breve, porque el juicio sumario es aquel en que se tra
ta de acreditar solamente el delito y la persona que puede haberle co
metido, v en el juicio breve se establecen ios trámites de la justifica
ción del delito , audiencia del reo y del que representa la ley que fue 
violada. Por io mismo creo que debe usarse de Ja palabra juicio breve

- que es mas conforme , previniéndose que ‘tenga todas las circunstancias 
. y formalidades correspondientes.

El Sr. Vadilio hizo varias reflexiones para apoyar el artícuto, y
• manifestó entre otras cosas que el condenado á trabajos perpetuos tenia 
, en su mano el no hacer eterna aquella pena; por consiguiente no podía
tener tanto .valor el impulsó de la naturaleza como se había manifesta
do: que asi mismo generalmente todos los que iban condenados á tra
bajos perpetuos .merecían la pena de muerte: que no habia otra gra
duación mas análoga para estos delitos que la que se establecía, y por 
último, que la pena impuesta á los que se fugaban de ios trabajos per
petuos no era mas que ptivarles de uua gracia que podrían obtener si 

.se enmendasen, y se hiciesen acreedores á ella.
En seguida se declaró este asunto por suficientemente discutido, y 

rose aprobó e¡ art. 50.
Art. gil. n El reo condenado á deportación será conducido á una 

isla ó colonia remota de donde no pueda fugarse, y permanecerá en 
ella par?.siempre.

» El deportado será destinado en su deportación á los trabajos ú ocu- 
. paciones qua.su gef; disponga, conforme a los reglamentos respectivos;
- pero podrá en los casos y términos &c.” Aprobado.

El Sr, Calajrava manifestó las observaciones que habían hecho acer
ca de este artículo el tribunal de Ordenes, las audiencias de Mallorca.y 
Valladolid.y, las universidades de Valladolid y Salamanca. •

El Sr.-López (Don Marcial) dijo que se oponja á la última patte 
del artículo, por la palabra colonias, pues en el día la España solo tenia 

jtrovinci.as^y np colonias. ;
El Sr. Calatrava dijo que esto podía haberse dicho cuando se apro

bó.la pena .de deportación ..porque entonces la comisión habia manifes
tado su objeto, que era el hacer un establecimiento útil, y el Gobierno 
habia indicado podría hacerse en una de las islas inmediatas á las de Fi- 

ilipinasi- <- - . . ' • ’ . ... ■
El. Sr. González Allende dijo que impugnaba este artículo*por

• algunas dudas que le ocurrían. Se dice,( continuó ) que el reo de- 
; portado.estará, isujeto á. los trabajos que el igefe de la isla o coloniáde 
..mande, con arreglo á los. reglamentos. Yo. veo que por un delitoxse 
.condena á trabajos perpetuos, y por otro íca'si igual se condena a -de
portación. ;r pena .mucho mayor, porque á mas de separar al reo. para

.síeiúpre-de su patria , y;que según la ley debe considerarse muerto, .y 
-disuelto el uutrimonio (siise hallase casado;) para todos los-efectos.«i* 
:viles-,-.** -Je.sujeta i trabajos: perpetuos ; á-lo cual-.me opongo firmas!» 
-mámente , ..porque considero que el deportado no debe estar sujeto ;a 
: trabajo,alguno. Sin embargo-, pues que por casi igual delito se impone 
. á un reo’la,pena de trabajos perpetuosy; la de deportación , resulta que 
■ por la; última se le sujeta ..también á los trabajos públicos. Esta idea es 
; mas exacta .cuando en .el .párrafo 3.a del art. 54 d‘cc la comisión : ,,Des
ude el- momento de la notificación de la sentencia, será incapaz el reo de 
:adquir¡r cosa alguna en España por razón de sucesión ni por otro título; 
-pero el deportado podrá en el lugar de su deportación adquirir lo- que 
gane por su trabajo ó industria.” Yo preguntó si aqui queremos hacer 
un establee ¡miento comoel.de la Bahía Botánica, que yo jamas lo 
consentiré.

Si por otra parte se da el derecho al deportado para adquirir lo que 
gane ppr su trabajo en el lugar de su depor.W.cion , yo pregunto, : qué 

-caudal, qué fondos podrá tener este hombre que esta sujeta a los tra- 
. bajos que el gefe de la isla le mande en conformidad á los reglamen- 
tosí Me parece que este artículo es demasiado .duro, y no se puede 
creer que el deportado adquiera caudales pn el.lugar d? su deporta
ción. estando sujeto á los trabajos Telendos*. u.a esencia de- la. deporta- 

,ciou es-solo separar al reo de su patria,- y por lo mismo me. opougo á 
que se le sujete á los trabajos que le mande el gete de la isla ó esta
blecimiento. , ,

El Sr. Calatrava dijo: Creo que el Sr. preopinante ha fundido sus 
dudas en que la pena de deportación no puede ser otra cosa mas que 
la deportación ó separación del reo de su patriaj„nu$ yo creo que esto
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no es exacto, y creo también que no hay ninguna ímpcsilh-üdid en 
que el reo adquiera algún caudal á pesar de lo que ha-dicho S. >. La ley 
obliga a que e» deportado tenga alguna ocupación, y por, ío mismo el 
gele del establecimiento puede dársela cuando no esté en actual, trabajó.

El Sr. A laman dijo que el Sr. López habia hecho una observücion 
que probaba :a necesidad de que -se reformase..este,artículo*, y le perecía 
que seria mejor dijese que el reo condenado, á deportación :fuese desti
nado á una isla remota, suprimiéndose la palabra colonia, porque en 
el din España no las tenia. ._ -

. El Sr. Caíatrava dijo que no tenia ningún inconveniente en que se 
variase, el artículo, y en lugar de colonia se dijese.p.uscsijn.

Habiéndose declarado el punto por suficientemente discutido, que
do aprobado el artículo cop la. variación presada.

Att. 52. » '¿l que sentenciado á deportación, y habiéndosele noti
ficado la sentencia que cause egecutoria, se fugare-antes ó después de 
llegar á su liesl ¡no , será condenado, si se le aprehendiere , :í las obras ó 
trabajos mas penosos que haya en el -lugar de la deportación porcuatro 
meses á un año, sin necesidad de mas proceso ni d.Esencia que el nue
vo r;conoc:miánto ó justificación de la identidad déla persona.

» Si después de la fuga cometiere otro delito de pena corporal ó de 
infamia, que no pase de 12 años de obras públicas, será condenado á la 
deportación, y no podrá obtener, nunca en ella los derechos civiles, ni 
empleo ni cargo alguno, ademas de sufrir la pena de la fuga. Si el 
nuevo delito mereciere mas ds i;i años de obras públicas, y menos de 
trabajo, perpetuos, será castigado con esta última pena-; y si.mereciere 
trabajos perpetuos , se impondrá al reo la de muerte , sin que en nin- 
.gtmo de estos casos deba haber mas que un juicio sumario coa arreglo 
al código de procedimientos.

E1- Sr. Calatrava expuso que seria conveniente suspender por ahora 
la aprobación de este artículo; y asi se resolvió. .

Art. 53 7 El que sea condenado á destierro perpetuo ó extraña-
.m.ento del territorio español será conducido has!* ponerlo fuera de ¿J. 
Si después se le aprehendiere en España, será.deporudo sin mas que re
conocerse la identidad da Ja persona.

” Si después de haber quebrantado el destierro cometiere en España 
otro de;no que mrezer pena corporal ó de infamia, manos grave <?ue 
la de trabajos perpetuos, será conducido ¿estos. . »* •

» Si el nuevo dentó mereciere pena de trabajos-perpetuos,, se le im
pondrá la de muerte, yen ninguno de estos casos se necesitará mssrpro- 
ceso ni diligencia que el meco reconocimiento ó justificación déla Iden
tidad de la persona, y la sumaria información del nuevo delito., -

El ir. Calatrava dijo que consideraba oportuno, ¡que. se suspendiese 
la discusión del segundo y tercer,.párrafo de este articulo, que podr>a 
reducirse por ahora solo á la primera: explicó en seguida la, observa
ciones que sobre el mismo habían.-dirigido á. la comisión el tribunal su
premo de jjstícia, audiencias de-Sevilla, y. Ettonnadura, colezios de 
Barcelona y la Coruña, universidades de Cei vera y .Salamanca ,,D. -Fe
lipe Martin.Igual y-D. Amonio.Pacheco. . :¡ c

Quedó aprobada ía primera paite del articulo. ; •• - - - e ¿*
Art. .54. « Los reos condenados á trabajos rperpetüos,.’ deportación

ó destierro perpetuo del re:noj,c&e..cons¡dcraran como muertas para- td- 
d- s Jos efectos,dviles en España ¿.después de nueve días contados; desde 

•la notificación de la sentencia ijúe cause ejecutoria .rlosicualésse lescon- 
.ceden para qué puedan arreglar sus asuntos-, ihacei-yestamenjo, y dispo
ner libremente de sus bicni-s y cCrctos con arregió á las .leyes, sin- pef- 

. juicio de-las respons-ibilidadespecuniarias á que estuvieren sujetos. ■
« Pasado dicho término sin testar ni disponer de sus bienes, acciones 

-y deré.choj, .tadosdos que hubiereiposeido qstsarári á sus hérederosüegí- 
-timos. como- en’.el caso.ida abinlejtato. El reo perderá todos ios derechos 
.de la. propiédad.y losxie Ja .patria..potestad:,' y líj-estuvierc casado , se 
•considíirará drsiÍElto.el matnmonia en cuanto linios 1 efectos civiles.. La 
-miigerdyidos hijos, herederos,1 y i sucesores .entrarán, en el goce de sus de- 
. fechos , cómo'cm el ¿asorde: muerte natural.
:t.: ” Desde .el nvomentorde la notificación de la sentencia sena incapaz el 
_reo. de1 adquirir cosa alguna en España por razón dCvMicesiani ni.por otro 
título ;,pero ebdeportadorpodrí en el lugar de-su deportación adquirir 
lo que gane por-su trabajó; ó industria. . . -• :

» La gracia que conforme al att. 147 obtenga c ¡ deportado para egef- 
cer los derechos civiles, ó.alguncisde ellos, en eL:Jugar.de su deporta
ción., no será nunca con. respecto .á. lo pasado , sino única mente: para ib 
venidero, desde .¡a gracia-en adelante. . ■■

EliSr. Calatrava dijo que las audiencias de Mallorca y Madrid, uni
versidades de Zaragoza y Valladolid, el Ateneo español-, y D. Anto
nio Pacheco ^hablan hecho observaciones acerca de este articulo;

El Sr. Doiarea dijo que encontraba que por este articulóse qui
taba la propiedad áflo». reos condenados á trabajos perpetuos . deporta
ción,ó destierro perpetuo .del reino, y contrariando-el espíritu déla 

.Constitución , se consideraba á estos hombres como.á muertos civil
mente , anulaba todos los derechos matrimoniales en todos ¡os efectos ci
viles, y seles condenaba á mas de la deportación , ¿ ¡ostrabajos mas.du
ros;-todo lo cual consideraba que no se debía aprobar, porque una vez 

.que se condenaba-á estos infelices á los trabajos perpetuos, ó i ía de
portación, no se les debía privar de los alivio» y derechos que la natu
raleza y la ley les concedía, porque se prohibía enviar al deportado una 
onza ds oro ó una chaqueta &c. Que se les privab 1 de todos los dere
chos activos y pasivos, y de consiguiente se le imponía una pena ma
yor que la muerte misma, porque estos hombres va no podrían esperar 
nada del mundo, y que como creía que las leves cuantv> mas humanas 
eran siempre mejores, opinó que no debía aprobarse el artículo tal co- 

.tno estaba; •
1



i Galatr^a dijo qu?;n° sabia. cómbase‘le«ít..*1gunbí;«rtícu1os,
'“'.■-jorque se hacían algunas dbservaciones , que acaio no'se hariansi se 'le*
' yesen detenidamente; -pues.que las Cortes habían oído ¡el artículo yy ,el 

‘ Sr. preopinante había dicho que por el mismo se prohibía enviir áios 
deportados una onza de oro ó una chaquet». . t v-i.-'.‘A .-d-’-.i 

, E! Sr.VDolares dijo.qué no esa-por el mismo, sino por el 73ven-.el 
¡ que decil'la comisión: » Ni á Rs reos comprendidos,eníjel uttículo-gris* 
„cedente/ni á los que es^*n .suíriendor,la-pena de trabájos perpetuos* ó 

deportación se les permitirá recibir de sus-,familias óamigosibínérdím 
, otra cota alguna t. excepto comestibles^ debiendo todos los deliricüentes 

sujetarle «¡n dichos ■ establecimientos;i uña; disciplina y .régimen,.uni
forme.” u ; > r . jí-í¿... ' '■ V. •-
■"í: fe i Sr. Calatrava dijo que ahora no se discutía el -art .73.si no 1 el 54,

, en .cuyo caso vendría .bien.el, argumento del Sr. Dolarea. Que S. .S, hdr 
bia dicho que se estáblecia upa especie dejc.onfiscacion cuando -el.artí- 

, culo-,concede i los - reos .que .se consideran como á muertos .párartodos 
, tas^e/ectos.¿iviles .en. España,-después: de/nuevo,dias ,contados.d^.sde rla. 
1 notificación de la sentencia que cáuse;egécutoría ,:-ei indicado' término 

paraquepuedan arreglar-sus asuntos,, hacer -testamento-y dispone r, i 2- 
. iirgmente de sus bienes,jr, efectos .con arreglor.á,.las; layes &c,jHabía di- 
, chó sin embargo S. S.que;estos hombres.perdian todos;.¡los,,derechos 
".activos y pasivos; píro.elpárrafo ,r .°,.ó loquejacababa? de maoifestár, 
j.re’solvja.psta cuestión, pues. .babiéndo,s.e.de,:.cpnsi.derar como: i .muertos 
.civilmente, debían pardee,todos su» derechos para los efectos civiles, y 

esto era un interes público,)' de su.misinji; familia,' Pidió en seguida que 
y se examinasen mejor estos;,artícu!os, á, fin de que se hiciesen observa
ciones mas exactas, porqpe de lo,contrario esta discusion seria intermi

nable. '■ /. cjí-fsW'
t... EfS.r..Milla'di¡pique;,np.podía aprobar¡este artículo;jorque;por ¿1 

se atacan los objetos que, consideraba por -mas sagrados , pues sé condé»
_jtaba.al deportado.di,trabajos, perpetuos.,se atacaba á la propiedad/á la 
j»triá. potestad y a fos lazos .matrimoniales en. Jos efectos civiles. • C'on- 

' sidérese. tfn hombre0cpcstituido en este estado / cuyos lazos-se trata 
dé disolver por medio de la deportación., cuando, ninguna fey humana 

s p,ued¿ disolverloe^^Mó ,b|aspi qué sea conducido este hombre á una isla 
, desierta, que pierdaí para; siempre todos los derechos sociales y civiles 
’qlie tenga enla* península , que se le. sujéte.,¿ ‘una pena ran grave como 
,£? la deportación.^gue aun se le quiere agravar mas esta penar.consideráh- 
_.dbs(j disuel tosu matrimonio en cuantoá los efectos civiles * ¡A que cia
rse! de delito corresponderá esta pena, niayor.que la muerte misma? {por 
qué siendola dépertacioa-una pena seguramente la mas dura, se ha .de 

, primar "al .reo de ígs. derechos de propiedad.j : Será justo que á un delito 
^ qué en concepto de) legisjador no. merece,la. pena de muerte, se le im- 
‘ippnga id de deportación en ; los térmipos^up, se propone! Yo no lo 

comprendo ,.y lo qué' lia dicho el Sr. Dolara.para mí no tiene réplica.
, A estos hombres, pue,s llenos, de todas las-amargas consideraciones que 
lleva, consigo, una deportación ó ausencia para siempre de ,su pa s, si 
se les priva de la propiedad de ios bienes que hubiesen adquindo á cos
ta del sudor de su rostro , es no solamente injusto „ sino cruelísimo.

- El Sr. Vadillo.dijo que no se perjudicaba á los deportados, , como 
habla dicho el .Sr. preopinante, privándoles de todos sus derechos civi
les , pues qué estos pasaban á sus hijos 6 sucesores, y á nadie mejor que 
i estos podían dejar sus bienes. Que. del artículo no se infería lo que 
habia dicho.el Sr. preopinante; esto esque ’á dichos hombres se. les 
privaba de su propiedad.;, porque un Jiombre á quien se le consideraba 
con-.ó á' muerto civilmente, era claro que no podía obtener derechos 
civiles. ' y,.’/,'". s . .. y.:',y , '

í El Sr. Romero Alpucr-.te dijo que le parecía que esto de dejar' co
mo muerto á un hombre que estaba vivo no debía aprobarse. Que la co
misión habia propuesto una pena que á mas de ser extraordinaria era des* 

'igualentre Jos españoles: la comisión se proponía en todos Ja igualdad, y 
de este artículo resultaba una desigualdad excesiva, porque debía con
siderarse esta pena aplicada, á un hombre que jamas hubiese tenido 
bienes algunos , y i otro hombre que hubiese estado nadando en las 
riquezas. El hombre acostumbrado á vivir en ia abundaacis~ ten
dría que limitarse i la vida.del que estaba acostumbrado i la escasez, y 

'de esto resultaría íque está pena era desigual, y que precisamente de
bía traer la muerte al po¡bre que no le faltaba nada puesto én su casa-, al 
paso que el otro quizá estaría mejor qué en ella, porque, muchos se 
JialJaban.mas bien en la cárcel que ño en medio de una plaza, donde no 
tendrían con que abrigarse, y muchos estaban mas bien en, presidio 
que no en su casa, porque en ella les costaría, mucho trabajo el córner 
un pedazo de pan negro, y en el presidio lo tenían de balde.

Hizo ademas otras, reflexiones repitiendo las que se habían hecho an
teriormente. y ^ ,.y

El Sr. Calatrava dijo que no se prohibía í un deportado el que se 
llévase ál Jugar de su deportación todo, cuanto quisiese, que no erá fal
ta desigualdad lo que había dicho el £¡'. Romero Alpuente,;porque Ja 
igualdad consistía en que todos Jos que, cometían un mismo delito su
friesen una misma pena; que á S. S. le parecía una cosa extraordinaria 
el que , je considerase s un hombre niucrío civilmente, y esto era tan 
ordinario que desde que habiéy leyes y desde qué había penas se conocía 
ía-mtiertecívil. ‘ , , . ...
‘1.0S Sres. Romero AJpuente y Milla deshicieron algunas equivoca
ciones que dijeron había padecídp,él'St>Calatrava, y, habiéndose vo
tado en seguida ia prímera parte del aitículó no fue aprobada, y sepa
ra la discusión del artículo, siguiente. y >

Art.,55. ,»Ii pena de obras públicas no podrá pisar de a'5 años. .
» Si después ríe haber quebrantado, el .dest ierro qometíere en España 

•tío jjeliti* qué mérezea pen» corporal iiííe infamia, sérá castigado eos

.deportación,,y no'podsrá.obten^r nunca en ellafos.derechos civilej,, ni
. empico,u¡ cargo.algunp.., I>cro: si el curro, delito mereciere mas de 12 
, años de obras públicas^ se lercastigará como el;ds igual clase que come

ta él reo fugado de la*depottacion, con encero.arreglo al párrafo sygim- 
, do del artísui.Oi'ptecedeptg,Isin que en nii)gun .easo sé necesite tampóeo 

m^;que jel jincio. sumario qonforms al código, de procedimientos.”
, Quedo aprobado.<;>■■ í¡ ‘1
, Los reos sentenciados 1 obras pfiblicfts serán inmediata-
. mente.conducidós á ;lós< establecimientos de tsta claie, procurándose qu;
, sean íos.roas inmíduiosjd pueblo en que.se hubiere cometido el delito.
.,>1 ejlfeítos reos, saletaó¡á> trabajar públicamente- y sin excepción én-los 
tljcáoi|jio>.i vcanalesijconítruccion ;de edificios:/.,aseo .¡dé ;cálles/ plazas y 
" jpaíeé^pAbltcos , sujetos;dódos jen dos .connútla cadena mas ligera que* la 
..dejlos cónde'nados,'» ¡trítbsjps perpetuos. Ji>ur.anté él tiempo de sii cqnde- 
..riai.nádié.-ppdrá dispspssrljis ¿djrabajo sino.en caso de enfermedad,'ni 
’sc les permitirá mas déscansci que el preoiso-'V; >> hi-h"’ '■ •; 4

^^dó1aptpbadpt,jdoj(^ésy.dé una porta.discusión, i ■ i
. . años, y Iño, habtájp.residios siuofuei» ále lá Península,,En el caso del art-' yt podrá 

y.l|egV.-<etta;piMia.'Ca5.<a|íaisd’tbu;.';• q n.ú ;>>rer.«;,—r
íCalttayAi.dijo,íque.;las audienoiaaede .Sevilla, Paraplóhaiy

..Madrid, el colegio., de;,i«’fioruña y D',;AntppioiPacheco' habiin-he- 

..choi varias observacioneíiacetca; de este artículo. ■ j • ;

., : ■lU .Ér, i.opfzX-D.! Marcial O-dijo que und- comisión, de la que'éra 
' . ..indiyidup * ¡estaba tratán.dp. de. presidies ¡correccionales y su situación,' 

. ja ¡cual. presentaría :sú;infotme con mayor extensión , por cuyo motivo 
ÍJp,idi|ó,rse^uspend‘ieséiÍa7ap,«¡obai:ion;deJ.asipalabr1as¡jfn<>iArtír¿:yiri'jiriA'íir 

íhtu fuera de la Penínsü'.a, á lo que se convino;el: Sr. Calatrava, qué- 
„dando aprobado el artículo'sin- las referidas palabras. . Iu ' y 
j'iíjsi Se. dió cuenta de dos dictámenes de.ias comisiones de Hacienda>'y 
^Comercio j, que se mandaron; quedar sobre la mesa para discutirse en la 
.sesión inmediata; y;#e leva.nt¿ la deeste diacáfas tres y, media. .. ;
‘'"V ARTÍCULQ DE OFICIO.- . . . :

El,Rey ha expedido.el decreto-siguiente:. ,1^,.; ,
i¿ ¡ » pon.-Fernando. vu: por Ja gracia de Dios y.jpor, la Constrtucion de 
la Monarquía española, Rey de jas España» »M itodos ■> los- que das pre- 

^etJtesivieren yientendierenjíSkbed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente: c ,y f ¡ i

i,VJ La>; Gortes extraordinarias, usando dej» facultad que se les concede 
.por la Constitución ,-han decretadoQue la aduana de-la villa de V-i- 
11aviciosa, consíderada de tercera clase, y habilitada por el articulo 

.cuarto deí decreto de las Cortes ordinarias id® 9 de Noviembre dé r8 to 
■ para; el comercio nacional y.extrangera.de entrada y salida, lo, que
de solo para el de exportación y cabotage»; Madrid 7 de Diciembre de 

. iSjs.s Diego Cleinencin, presiJente. Juan Palarea, dipuodo secre- 
- úrio. s Fermín Gil <k Linares,.diputado secretario. ¡1 ; j

Por tanto mandamos áitodos los tribunales , justicias , géfes-, gobér- 
nadores y dcnns autoridades, asi civiles como militares y ’eclesiasu'cas,

,de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 

.para su cumplimiento, y.dispondréis se imprima, publique ^ circule.= 

.Rubricadode la Real mano.cc En palacio;á 10 de Diciembre de i8af.
, =s AS»Angel Vallejo.” ; >

Por el ministerio dé Hacienda se ha comunicado en 6 de este mes á 
la dircccion general de aditanas y resguardos' ia resolución ¡qae'sigue:

. y w Excmo. Sr.: Con fecha de 4 del corriente me dicen los Sres. dipu
tados secretarios de las Cortes extraordinarias ib siguienter Las ¡Cortes 
extraordinarias se han instruido de la soücitud de D. JosefSurada, ve
cino de esta corte, que V. E. les -dirigió en 9 de Diciembre próximo, 

-acerca de que se prohíba la entrada en ía Península da las moldurás da 
madera cubiertas de chapa -de Jato*, que indistintameiue se introducen 
idel extrangero; en su vista , en atención á que dichas molduras esta
ban comprendidas en el arancel general al,folio 158 bajo ei nombre de 
¡marcos finos de madera dorados , plateados , lisos ó guarnecidos de fo- 
Jlsge , y los cubiertos de hojiila de Jaton hasta tres cuartas de alto; y de 
mas de tres cuartas;y.¿ que para mayor claridad se han añadido en la 
nueva tarifa aprobada por. Jas mismas .Cortes las expresadas molduras de 
madera cubierta de chapa de-iaton, se; han servido acordar se devuelva al 
Gobierno Ja referida instancia, como de su orden lo ejecutamos por con- 

;duelo de V. E- , para que. tenga el curso correspondiente.,=Di orden 
-de S. M. lo traslado á V-- E. para su inteligencia' y efectos opor

. .Y la, inserto á V. S- para -los mismos fines/Madrid 10 ds Diciem
bre de tlijt.

- Por. Real orden de 17 de Mayo del año anterior tuvo á bien S. M. 
mandar se procediese contra el coronel D. Garlos de Vitoria , goberna
dor militar del castillo daJas Peñas de S. Pedro, los oficiales D.Oírlos 
Benveouti, alférez del primer regimiento deRealesGuardias dé infan
tería , y D- Ignacio Quies, teniente del de caballería de Villaviciosa, 
estos dos por haberse resistido i jurar la Constituéíon, y- aquel por ha
ber manifestado la fuerza que ss-le hacia, y jurado con-protesta; todo 
en consecuencia del expediente remitido por los procuradores síndicos 
de aquel ayuntamiento constitucional ai gefe político de la provincia de 
Ja -Mancha, y por este al Sr. secretario del- Despacho de la Goberna
ción de la Península. Instruida la correspondiente causa, nada produjo 
contra los oficiales Benvcnuli y Quiei /.y .can respecto al coronel Dan



^ar yitoria se mandó en 8 de Julio de! mismo año se sobreseyese 
en ella; que se restituyese inmediatamente ásu gobierno; -que se pu
blique en el egercito', en lá plaza y por medio de ia gaceta que Ja 
conducta que observó en; las circunstancias de que se trata fue la que 
debía observar como gefe., tomo oficial y como buen español; que sé 
previniese a los procuradores síndicos y ayuntamiento constitucional 
de la villa de las Penas'de S. Pedro que en sus acuerdos, representa
ciones o quejas procedan con la imparcialidad y4 verdad en que deben 
’u¡V*3™5; s‘1' ocultar, comp lo habían egecútado, las circunstancias que 
califican los hechos dé inocentes ó criminales;,’ y que llevándose todo á 
> r^i/1,n? se aP-!sl r ? ss diese cuenta ál Rey con-los autos para instruir 
atS. lvi.Jdel cumplimiento de su Real orden, de que el gobernador de 
’as Pedro no faltó de modo alguno á su deber y ni se ha se
parado de la marcha constitucional que tiene-mandada seguir á sus súb- 
ditos, y que la representácion-con que se incomodó su Real ánimo fue 
dictada por un zelo indiscreto, ornas bien por la falsedad, la intriga 
y la calumnia._ ' 1 '■ * -°

Interpuesta apelación por el áyúntamiento constitucional de las Pe
nas de S. Pedro para el tribunal especial de Guerra y-Mari na, pasados 
los autos -y vistos , dió providencia en jo de Setiembre1 del présente 
año,- confirmando lá expresada de 8 ¡de'Julío-dél'ántérior, limitando la" 
prevención fiecha en lá mísnia al référido ayúntámiento á que en1 lo sú- ' 
cesiyo proceda en sus acuerdos, representaciones ó quejas con la im
parcialidad enque-debenfundarse. . : , -:r

Lo que comunico á V; S. para su .satisfacción,'en el concepto de. 
que con esta fecha lo hago.-á todas las autaridadesmüitares. para:, que i» 
verifiquen en ia orden generaldel egército con arreglo;q ordenanza, co
mo igualmente al gobernador de esta plaza;para el mismo electo. Ma
drid ii de Diciembre de i8at.=El conde de Cartagena.

, El Gobierno ha remitido las. documentos siguientes'. •
” Representación que-hacen á S. M. los ciudadanos de todas ctásea 

que. firmaBi C^Señort nsCuandoJa historia de las.revoluciones.nos en-, 
seña que espíritus turbulentos , esencialmente'enemigos de todo- lo bue
no, se abrogan el nombre deL ,pueblo, y aun de la Nación para vomi
tar injurias contra los gobernantes, y sembrar la fatal descohfianza:. 
cuando, por desgracia vemos', que en nuestra heróica .España , autorida
des respetables sorprendidas ó forzadas pudieran desviar la Opinión pú
blica con la idea aciaga de ser la Nación mal regida:.cuando por. laiim- 
-prudencia de escritores descarados se infringe la Constitucion política 
simulándose con inaudita perfidia el zelo santo de. conservar siempre 
ilesas las libertades del pueblo : cuando puestos .en alarma todos -ios ., es
pañoles pudieran formar ideas equivocadas que llevasen moineñtáneamen» 
te su ardor por un camino errado e.cuando, par fin , se trata de sembrar 
discordias para, coger por fruto una horrorosa! y^degradantc anarquía,, 
seria un delitó, Señor , el nó elevar á, vuestro..'ttoho-iconstitucional 
nuestras protestas de adhesión sincera á 1* sabia ley fundamental dé es
ta Monarquía , de veneración á vuestra 'Real Persona, ds sumisión á 
las leyes , de respeto á las autoridades constituidas j.y^jirótestas, á la 
vez, de arrostrar peligros y de no perdonar.:sacrificios para atajar por 
nuestra parte toda maquinación, cualquier maniobra y' hasta las ideas 
de estos desorganizadores políticos ,'<jue invocando los sagrados .nom-r 
bres de -Constitución, de libertad y de patria, los profanan con escán
dalo de los ciudadanos pacíficos.

» Sensible es y muy amargo, qué cuando la poderosa y alhagüeñá 
concordia de los tres poderes va trillando lá noble carrera por donde 
la Nación española llegue al grado de felicidad y dé gloria ’á que l'a'lla- 
ma su alto destino, se opongan barreras á tu .curso generoso para ha
cerla retrogradar y deshonrarse- \ S . A

>> Tal parece, Señor, ser el plan tenebroso dé estos declamadores 
incendiarios, que bajo el especioso lema del bien público, y de refori 
mas útiles, abusan del apreciabie derecho de petición, arrojando Infa
mias para desunir y trastornar.

» Denúnciese enhorabuena'ante 1* .ley ó ante el tribunal de la 
Opinión pública ál empleado'de‘ cualquier clisé "que no marche "cónstí- 
tucionalmente, al que abusa do su autoridad, en cualquier sentido que 
esto sea, egerciéndola para oprimir a los que debiera proteger: acúsesele 
con la energía y zelo que. la Constitución permite; pero.hágase.siejfnpre 
con buena fe, hágasecon el debido decoro , táñ dignó délos ciudada
nos de la magnánima Nación Española.' H . ... i

n Estos son . Señor, los' sentimientos de los ésponentes.'Tódos dé- 
teamos sacrificarnos por la. patria cuando su bien lo exigiere.' Sotnbs 
amantes verdaderos def trono constitucional , y seremos apoyo del 
Gobierno y autoridades , siempre qué con pie firme ánden por la senda 
idé lá ley. Constitución , orden y unión, esta es nuestra invariable divisa] 
que nos distinguirá siempre de cualquier partido faccioso.=FÍguérás jz 
de. Diciembre de i8a i—SefibrccA L. R. P. de V. M—Manuel Pue- 
yo , gobernador militar de la plaza de S. Fernando de Figueras.=Nar- 
ciso Font, alcalde constitucional de segundo nombramiento'de Figue- 
r»s.=:Josef Porret, juez de primera instancia.ccjoaquin Saos , teniente 
y actual comandante de la primera compañía dé milicia nacional volun
taria.—Silvestre Mondeli, sargento mayor de la plaza—El comandante 
de artillería Hipólito del Corral—El comandante ‘supernumerario y en 
comisión del regimiento de león Miguel Sánchez™Antonio Tomas 
Fages , abogado—Isidro Pons, regidor.e=Francisoo de Codól, procura
dor síndico primero.e=El comandante dé ingenieros de la plaza Juan 
■Jhutista'de Ponsich.esVIamiel Pujol, profesor de primeras letras.=Ra- 
mon Plantalamor, abogado y graduado dé capitán retirado.—Antonio 
Sans, alcalde primero constitucional.=Josef Garau, regidor.—E! segun
do comandante interino del batallón de cazadores de Barbastro Ignacio

VitIasana.=:EI capitán de Leon, RatnónNoíiega.crJuan Fcrran, ten
dero y miliciano nacional voluntárió.r.=Bálbino Felipe y Alomo —Rn>- 
na ventura Saubany, comerciante—Máuricib'Albert y Térrades ," hacen
dado.=: Alberto de Quintana y Pouplan, hacendado—Juin■ Pl*, primer 
ayudantede los egércitos naciohales.=:Jósef Jialvet, hacendado—Henri- 
que Duvier, brigadier de losegcrcitós x i.cionaíes—Pablo Pontich, cápitai 
agregado de ésta plaza.czjosef Marca- médico de la villa de Figuerásixe 
Miguel DelfaüláéPedro de AIdy, haceí’.jcdo.=Juin’Pujarniscla, rsgidor. 
—Bonaventüra Draper, regidor.=sRa¡noñ Comas1,- miliciano voluntario 
de la primera- compañía de granáder s del segundo batallondeBarce— 
Joná.nrFrancisco DéJfau, teniente d.vla tercera compañía dé la Jey.:=: 
Francisco de Paula Heras, capitán • regado af - estado - mayor 'de ^está 
plaza.ccjosef Palmes, escribano—Je ¿quin PálméscyVilá ^escribanóvss 
Antonio Foht, capitán dé‘la'séguñái compañía"voluntarios^ de Fíguéí 
ras—Josef Draper, notario del nú- íero y colegio.~Josef Oirónellá^ 
espitan agregado al estado mayor ce esta plaza—Ignacio Porret', capi^ 
tan de la segunda compañía de'laíl. /.=Pedro Geli, saégehto s^undó 
de la primera compañía de yólutiu 'ios.c=Francisco Molinas, sargento 
primero retirado-neNiirciso Micaió , alguacil del- tribunal - dé primer» 
instancia.éé.VIigúer Hots,- causidicc'.—Miguel' M'oy , comerciante^ésDel 
regimiento de León el teniente Míguel Lopez Vázquez—Ds id. -id.J 
Josef'Carrero.reDe id. el subtemi:n(i; Manuel -Suarez—De id: id. -Ma- 
iiano Tudó.p=De id. id. Juanf Bautista Urrüela-ccDe id. teniente'Ber— 
nardo Villota.czDe íd. id., capíKa .eniente Antonio Garbajal.^De «L 
el cápitán ’segundo ayudante Antonio Melera. De id. id. el teniente 
Jósef Pujals.‘=De id. el-teniente Manuel Zaragoza.=De id. -el- subte- 
niente Juan Capinírrld. teniente Mt.nuei Perelió. ^ .'A ' * -
zcDomingó Vives , oficial vista de ia aduana de Espolia—Hl teniente 
coronel graduado de capitan dé Lec/u, Juan Timoteo ;Inclan.=Rafael 
Escura-, sargento ‘segundo dé la coniipañta' voluntaria.zrjosef Antonio 
Delhom, sargento segundó-de'lá primera compañía voluntaria de miii- 
cias.=Antonio Perezde-la milicia local.=Capítan retirado al Estado 
mayor de esta plaza Juan Corbéi a z.iEl segundo ayudante.de Leon juui 
de Bartolomé y Pardiñas.-=Gapil;ia Fernaudo- Abadía^cEl tenienr&íco- 
ronel y capitan de cazidores dé JSar hastro Santiago Dominguez.=:El'caB 
pitah ayudante’dél mismo Rufo Miñano.=El téniente coronel teniente 
de León Josef Bátasanz.==El Rttíénite del mismo-Joseí» Fragá:s5ubt^ 
n ente de! mismo Matías de SaheCucEl teniente déf r^imiento de Bari 
bastro -Melchor Catafau.^Maf, jí;1 Fon?; miliciano- voluntario de tí 
primérá cómpáúía.c=JosePAntctáíci Tutau ,. miticiaáoovoluntario de lá 
primera cómpáñía.z=EL subteniente de Barbéstró’Pedo' Lloberas.=Capi- 
tan teniente de granaderOsídéi riigiiaianto dí Leoo 'Vicente.MeiénJo.^ 
El teniénte subteniente del ■mÍMr.a Josef Cortinas—El subténienteédel 
mismo Francisco Moreno.zcV’í subteniente de Barbastnx RÜinon Ga" 
m z Ramos.rcEl teniente coror e.-! espitan de- Le.Vn Pedro Cálvaronsezs 
El capitan teniente dei mismo' li .atura Moltói=:Ei teniente dé idem 
Josef MarfáVAlfaró;=Manueí J uí ‘ i, miliciano voluntario de la.prime-' 
ra companía&sjósef Estrada, r;uí¡ ciano voluntario de la primeraiécBe- 
nitó Acemar, miliciano volunisir;o.=Teniente de Barbastro Francisco 
Rabel.zcEi oficial primero díl ra'aisterio de-Artiliéría Francisco Bar- 
zabai ^Subteniente de lá compitñ > fija de Artillería Josef Jimeríezi= 
El teniente'de Barbastro León Paiagé.=El espitan de Leorí Luis Her- 
nandez.-=:El subteniente del mis rao Juan Delnero.=Rainon Gay, sar
gento déla milicia voluntarialcriíiil tenienteicoronel capitán de Barbas* 
tro Alejandro Miñano.=El ciruj?*io del mismo Cosme Matábosch.==Et 
fisico de la:plaza Aniceto Josef .Víoreno—Del regimiento de León, .él 
capitán teniente. Manuel de los Reyes.==Domingo Fabra, causídico— 
El • primer comandante dé infanf-ría ligera Josef Ibarra.—Josef Rouré 
cabo primero de la milicia volu-ntaria.—Subteniente de León:. Josef 
Ochoa.=Sl teniente 'CÓroftel c¡pitan-,de Barbasto Melchor Gom;za: 
El capitán del rhismó; Jüañ ,Sosef de Novoa.ccEi subteniente del 
mismo Josef Fábrega.=Ignaci:t de Gayola, hacendadoe=:Ten¡en
te coronel capitán de León A atonio García. •=. Luis Collell , sas
tre—Sargento segundo de León ífintiago Poyero cr josef Elias de Cour-- 
ten , capitán-de Barbastro.==Josf fMolins,'cabo segundo de la milici» 
voluntaria.* Josef Bidaller , capí? iit y teniente del-batallón de Barbastro.’ 
Juan* Noguér, miliciano volunt-rio .de la ■. primera :compañía.»Abdori* 
Badalló , miliciano voluntario ¡i* la primera compafiía=Manuél Prass, 
miliciano voluntario—Juan1 Tíñrret, inüiciano voluntario.” aud¡lio 
Bátxillaria ¿ miliciano volunto - i.ccjoszf Soler, miliciano voluntarib^cc 
Ramón Roura, miliciano voluntarlo-zcNarciso Oriol, miliciano v-o. 
luntanó.=:Rámon Moya, cabo' rimero de la milicia voluntarsavscEl te
niente de León Fernando de t,'astro—El teniente de la compañía de 
artillería fija dé esta plaza Sebiu tian Jiménez—Antonio Flores, mili- 
ciino vóluotario^iManuel Baró, pífano voluntario.—Salvador Codina,- 
miliciano voluntario de la p ¡mera compaúía.erBuenaventuéa Jauet, 
miliciano* voluntario.—Simplicio Jauet, -latonero-^Agustin Más, -cabo 
segundo de la compañía de nriicianos voluntarios de cabezas de fami- 

* lia.==Esteban Tomas. Mariano Alegret.=Jaime Arenis, miüciano yo- 
lunt3rio—Pablo Sala, miliciamo voluntario.—Ramón Gtronellá:;*mili
ciano voluntario de la primeva cómpañía^oTeniente de León Cristóbal 
BaltanásierEi capitán subten i rite del mismo Agustín Ramirezz^ñib- 
teniente del mismo Francisco .acarrera."Ten¡ente de Barbastro.Miguel 
Lopez.rieEl subteniente de ai. íidores de Barbastro Luis María Móntési- 
nos.—Td. de id. Francisco Nut íez—Bartolomé Delfabró , miliciano vo—
I untar io.erPablo Roca y de BodaPírs, miliciano voluntario. Manuel 
Sanz y Riga!, propietario y sirgento de voldntarios.=Narciso Janer, 
miliciano voluntario de la primera compañía —Juan Jauet, miliciano 
voluntario de la primera cotí pañía.nzjosef Lebrun ds Enriquez , “’J1"* 
ciano vohmtarion=Subtenic¡\' e del regimiento de Líou Josef de No—



2006 . . . 
boa.=Josef Collado, soldado del mismo.enPau Sabaté, miliciano vo
luntario de la primera compañía—Juan Serena, miliciano voluntarios 
Josef Miguel, miliciano voluntario—Benito Valls, miliciano volun
tario—Juan Puix, miliciano voluntario de la primera compañía.^Pau 
Puix, tambor de la segunda compañía de milicialvoluntaria—Gerónimo 
Bonet, miliciano voluntario—Bautista Martí, miliciano voluntario 
de la primera compañía—Id. Miguel Aura—Id. Miguel Jaira.~ 
Serafín Llorens, cabo primero del regimiento de León—Pau Fures, 
miliciano voluntario de la primera compañía. = Id. Narciso Molins. 
Manuel Rodríguez,,sargento segundo de Leon.zrSargento primero de 
Barbastro Josef de Lora.=id. Juan Josef Lupi.=Sargento segundo de id. 
Juan Gómez—Otro Manuel Coto.=Id. de id. Lorenzo Cipriano.=Id. 
Antonio Palabines—Id. Manuel Muñoz.=Id. Antonio Mainéz—Id. 
Esteban Leon.=Id. Josef Aima.=Id. Rodrigo Pola.=Cabo .primero de 
Barbastro Ventura Gallardo.—Id. de la clase Bruno Almendanz— 'an- 
tiago Martínez.—Juan Galindo.=Juan Alfaro.—Mateo Bannacheo.— 
Francisco Egido—Juan de Muñecas.=Ubaldo Robres.—Esteben Gar
cía.=Lorenzo Machiandiarenas.=Ramon Cuesta—Toribio Herrero. = 
Manuel Escudero.=Leon Sanz—Pablo Caralta.enManuel Clemente— 
El subteniente del batallón de Barbastro Fernando Marquesi—Id. Ca
yetano Rabacho—El sargento segundo de León Martin Fernandez.= 
El sargento primero del mismo Manuel Alvarez—Id. segundo del mis
mo cuerpo Manuel Jodra.=Sargento segundo de id. Gabriel García. = 
Sargento segundo de id- Josef Pañeda—Cabo segundo de id. Joaquín de 
Guzman.=Sargento segundo de id. Josef Linares.=Cabo segundo de id. 
Josef Asensi.rcEl físico del primer batallón del regimiento de León 
Bautista Gari.=Id. del segundo batallón del mismo Agustin Gili—Sar
gento primero del mismo cuerpo Valentin Simón—Sargento segundo 
de id. Salvador Ger valló—Sargento segundo de id. León AntonioGar- 
cia.ccld. otro de id. Félix de la Vega—Mauricio Deulofeu . sargento 
-je Artillería.=Manuel Mas, artillero.=Cabo primero de id. Josef 
Planell—Del regimiento de León: cabo primero Bernardo Barbaros.xc 
.',1. de id. Esteban Ferrada.—Del mismo: sargento segundo Francisco Trin- 
<..het.=Id. de id. Josef Ruenes.=Tambor mayor del mimo Manuel Moya. 
—Cabo primero de id. Tomas Paris.erDe id. corneta Pedro Rodri- 
:/uez.==Id. del mismo Mariano Jordan.=Subteniente sargento primero 
del regimiento de León , Juan Ramela.=:De id. sargento segundo Juan 
Perez—De id. id. Nicolás Zapico.= De id. id. Lucas Rodríguez. r= 
El teniente de cazadores de Barbastro Fernando Bonal.=:Sargento se
do del regimiento de León Lorenzo Cuenca—Id. de id. Juan Anguez. 
rejaime de Jaime, soldado de id—Miguel Marín, gastador de id.= 
Juan Perez de Perez, maestro armero de id—Jacinto Barbosa, músico. 
raMiguel Fernandez, sargento primero del mismo.=Id. segundo de id. 
Agustin Blanco—Joaquín Fos, soldado del mismo.—Josef Senadel, 
músico. =rId. Josef Marin.=Id. Fausto Lapaz.=Id. Josef Ruiz—Ma- 
nuel Maestre, soldado del regimiento de Leon.=Id. Francisco García. 
=Id. Manuel López—Id. Pedro Trenco.=Id. Ramón Jiinenez.=Tam- 
bor Josef Colombri.mld. Vicente Aguilar—Soldado de id. Juan Pa- 
rés.zrld. de id. Juan Gatuelles—Cabo primero de id. Tomas Bordcs.= 
Id. de id. Pastor Moreno—Id. de id. Miguel-V illar—Id. de id. segun
do Francisco Casañes.=Id. segundo Manuel Fernandez.=El sargento 
primero del mismo Juan García.xrjuan Songuella, músico mayor de 
id.—Jósef Fernandez, músico—Id. Gregorio Bellido—Sargento pri
mero de Barbastro Josef Lachesa.=Subteaiente del batallón de Barbas- 
tro Pedro Lopez.crSargento primero de León Julián de Llanos.=Ra- 
mon Larrañaga, maestro armero del segundo batallón del mismo.=El 
sargento segundo de id. Tomás Carbonell—Antonio Martin, músico 
de id—Id. Josef zAndres—Id. Pedro Mathaque—Id. Félix Gerbeller, 
=Id. Josef Nora—El capitán de Barbastro Gabriel Teichel—Francisco 
Ripoll, miliciano voluntario.=Gines de la Vera, cabo primero de 
León—Félix Ruiz , tambor del mismo.zzManuel García, id—Vicen- 
te Ramos , soldado del mismo—El subteniente de artillería Cipriano 
Estapá.=Francisco Fernandez, cabo segundo de Leon.=Manuel Perez, 
administrador de correos.=El sargento segundo de León Fernando Ju- 
rado.=El cabo primero del mismo Juan Gonzales Cueva.=Id. otro Jo
sef Albert—Pífano Agustin Sanchez.=Por la tropa presente de mí 
compañía que no sabe firmar , el capitán de la cuarta del primero da 
León, Luis Hernández. =Cabo primero de id. Pedro Escudero.xeld. 
de id. Vicente Navarro—Otro de id. Manuel Parrilla—Otro id. Juan 
de Tapia—Juan Ajamus.rrjosef Llopis, soldado de idem.=El teniente 
de cazadores de León Juan García Censano.—Mariano Serra—Miguel 
Sans y Oliva—Josef Luis Draper.=Mariano Trielís—Félix Gras.

Excmo. Sr.: « Dirijo á V. E. para conocimiento de S. M. y efectos 
convenientes la representación adjunta del ayuntamiento constitucional 
de la ciudad de Tarazona , en que manifiesta los sentimientos puramen
te constitucionales y patrióticos de la misma corporación y de los ha
bitantes de aquella población.

» Dios guarde i V. E. muchos años. Zaragoza t8 de Diciembre de 
i 821—Excmo. Sr—P. A. del G. P—Ramón Queraltó.zzExcmo. Sr. 
secretario de Estado y del Despacho déla Gobernación de la Península.”

Señor. El ayuntamiento constitucional déla ciudad de Tarazona 
de Aragón se acerca respetuosamente al trono constitucional de V. M., 
y dice : Que en 8 de Marzo de 1820 se aclamó y juró en esta ciudad la 
Constitución de la Monarquía española, tal cual fue promulgada en 
Cádiz el 19 de Marzo del año 12, por uniformidad dé todos sus habi
tantes, sin que i esto se les impeliese con la sorpresa, cohecho, miedo 
ni otra alguna opresión.

» El cuerpo exponente se creería criminal si guardase silencio en las 
críticas circunstancias en que mira la Nación envuelta en tal divergen
cia de opiniones. Siéndole difícil acertar cuál sea la infame mano ocul
ta que encendiendo la tea de la discordia entre nuestra gran familia 
trata de sumergirla en una guerra civil: sean pues los que quieran los 
enemigos de la Constitución y de la sagrada é inviolable persona de 
V. M., los Individuos de esta corporación, en nombre y representación 
de todos sus vecinos , de nuevo ratifican el precitado juramento de sos
tener á toda costa la Constitución sin adición, restricción, ni correc
ción alguna otra, fuera de la que la Nación legítimamente representada 
por sus diputados tengas bien hacer usando de las facultades que tan 
precioso Código le dispensa en sus nueve artículos últimos del tít. 10, 
sacrificando para ello si necesario fuere sus vidas é intereses.

” Constitución , Señor, es el grito de estos habitantes: Constitución 
ni mas ni menos es y será su divisa, y su reunión será siempre donde 
se hallen las .Cortes y V. M. constitucional; cuya importante vida 
guarde Dios largos años. Tarazona 13 de Diciembre de i82i.=Señor.= 
El ayuntamiento constitucional, y á su nombre sus fieles y súbditos 
Vicente Veraton , alcalde pr¡mero.=aBon¡facio Doz, alcalde segundo.= 
Esteban de Goscoerrotea.xejuan de Dios Sebastian—Pedro Minguella. 
=Jorge Mechinel— Martin Jabat.=Ramon de Linares—Josef las San
tas—Mariano Galban—De su acuerdo Manuel Perez, secretario.”

El comisionado principal del Crédito público en esta provincia, en 
exacto cumplimiento del art. 20 del decreto de las Cortes de 9 de No
viembre del año anterior, ha cuidado de oficiar á las casas de grandes y 
títulos, manifestándolas el beneficio que por aquel se les dispensaba de 
pagar.sus atrasos por lanzas y medias anatas hasta fin de 18x9 en cré
ditos da la deuda con ínteres, debiendo puntualizarlo cumplido el pla
zo señalado por las Cortes en metálico; y como si bien muchas casas se 
han acogido ¿aquella gracia, y otras no han contestado ni parecido á 
solventar sus descubiertos; estando para espirar el término se les avisa 
nuevamente por este anuncio á fin de que no aleguen ignorancia; bajo 
el concepto de que se les despachará con la mayor prontitud , y de 
que se admitirán los créditos desde las nueve de la mañana basta las 
cuatro de |a tarde todos los dias que no sean feriados, y que los intere
sados podrán presentarlos con dos carpetas iguales, por si la demasiada 
concurrencia^no permitiese despacharlos en el acto.

Los apoderados que verifiquen el pago acompañarán el testimonio 
del poder, y los créditos que presenten deberán estar endosados á su fa
vor ó de la persona que representen, por no poderse admitir sin esta cir
cunstancia , que en todo caso ha de identificar la seguridad del pago.

Al redactar la gaceta de 16 de este mes la sesión de Cortes del día 
anterior aparece en la continuación del discurso del Sr. Romero Al- 
puente haber dicho: « Pasando de los sucesos de Zaragoza á otras cosas, 
» diré que el ministerio se aprovechó hasta de esa friolera de los guar- 
« dias de corps acuartelados en S. Gerónimo, que es otro de los puntos 
» mas graves. Esta causa vino á las Cortes: estas la pasaron al Gobier- 
« no con recomendación; y el tribunal supremo de Justicia se declaró 
» muy favorable por la absolución, y al fin se vino á parar á una sen
tí tencia de muerte.”

Para desvanecer la impresión que pueda haber causado en el públi
co este aserto estamos autorizados para manifestar que en la causa de 
los guardias no ha tenido intervención el supremo tribunal de Justi
cia , y que en sus oficinas no existe noticia alguna de semejante causa.

Por providencia del tribunal de Cruzada de 15 del corriente ha se
ñalado la subasta de 2o3 resmas de papel necesario para la impresión 
de la bula de Cruzada y sumarios del indulto que se han de expender 
en la Península y América para el dia 10 de Enero del año próximo 
á las nueve de la mañana; bajo las condiciones aprobadas por S. M., 
que se manifestarán en la escribanía de cámara'del cargo del secretario 
del Rey D. /Antonio de los Ríos , sita en la plazuela de Zslenque.

ANUNCIOS.

Mercurio de España. Sitiembre de 1821. Véndese á 4 rs. en el des
pacho de la imprenta Nacional. Se suscribe en dicho despacho, y en 
las provincias en todas las administraciones principales y agregadas de 
correos.

Por providencia del Sr. D. Francisco Javier Sarragio, juez de pri
mera instancia del partido de S. Salvador de la Lama, en la provincia 
de Galicia , en el expediente de testamentaría en que está entendiendo 
de D. Francisco Sierra, se ha mandado citar á los herederos é interesa
dos que puedan resultar en la referida herencia de dicho D. Francisco 
Sierra, abad que fue en el extinguido monasterio de S. Pedro de Te
norio en el referido partido, para que dentro de 30 dias concurran á 
presenciar la corroboración de la cédula simple de testamentos, bajo 
la que resulta haber fallecido é instituido por su heredero á D. Juan de 
Porto, ex-monge del mismo convento, legitimando en la forma de
bida sus personas , á cuya corroboración se dará principio pasado dicho 
término.

Conversación del Sr. Necker con la condesa de Polignac, el barón 
de Breteuil y el abad de Bcrmond , traducido del francés al castellano 
por el ciudadano A. M. II. Se hallará en la librería de Hurlado: un 
tomo en 8.° rústica. Su precio 5 rs.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


